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Valledupar, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: EDWIN JOSÉ VERA JAJOY 

ACCIONADO: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

RADICADO: 20001-31-03-005-2023-00144-00 

DECISIÓN: ACEPTA DESISTIMIENTO 

 

Seria del caso proceder con la admisión de la acción de tutela de la referencia, si 

no fuera porque la parte accionante, a través de su apoderada, mediante correo 

electrónico de fecha 16 de agosto de 2023 desiste de la presente acción por haberse 

superado el hecho generador de reclamo por esta vía constitucional. 

 

Por lo anterior, se acepta el desistimiento de la acción de tutela impetrada por 

EDWIN JOSÉ VERA JAJOY en contra de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

DANITH CECILA BOLIVAR OCHOA.  

Juez 
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